
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLETíN ELEcTRÓNIco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 17OI25.2O26IJL.I.

lngrid Alejandra Martinez Córdova, en su carácter de

propietar¡a de lá empresa Los Delfines local número 9

En el expediente lab-oral número 170125-20261JL-1., relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por la ciudadana

lngrid Alejandra Martínez Córdova, en su carácter de propietaria de la empresa Los Delfines local número 9, mediante

el cual solicita a este Tribunal su intervención a fin de que se notifique al trabajador Jorge Luis Sabido Martínez, el Aviso

Rescisorio; con fecha 25 de marzo de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

'"...Juzgado.Labo?al del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche; 25 de
marzo de 2026.

Vistos: l) El escrito -así como su documentación adjunta- signado por la ciudadana lngrid Alejandra Martínez Córdova,
en su carácter de propietaria de la empresa Los Delfines local número 9, mediante el cual solicita a este Tribunal su
intervención a fin de que se not¡fique al trabajador Jorge Luis Sabido Martínez, el Aviso Rescisorio señalado en el
antepenúltimo párrafo del artículo 47, de la Ley Federal del Trabajo vigor. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Radicación.
Conforme a lo dispuesto en la fracción XXXI, del artÍculo 123, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexlcanos, en relación con lo establecido en el primer párrafo del ordinal 604, y el primer párrafo del numeral 698, de la Ley
Federal del Trabajo vigente, asÍ como en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la

Judicatura Local, expedido con fecha 11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y
tenitorio, para conocer del Procedimiento Paraprocesal, promovido por la ciudadana lngrid Alejandra Martinez Córdova,
en su carácter de propietaria de la empresa Los Delfines local número 9, motivo por el cual se ordena formar el expediente,
registrarlo en el Libro de Gobierno correspondiente, así como en el Sistema de Gestión y Expediente Electrónico en Materia
de Justic¡a Laboral, asignándole el número: 170125-20261JL-1.

SEGUNDO: Análisis del interés jurídico de la parte promovente.
El artículo 692, de la Ley Federal del Trabajo, regula los requisitos que las partes deben cumplir para la acreditación de la
personalidad, en el caso que nos ocupa, comparec¡ la ciudadana lngrid Alejandra Martínez Córdova, en su carácter de
propietaria de la empresa Los Delfines local número 9, sin embargo, a pesar de haber manifestado ser propietaria de la
empresa promovente, la simple manifestación no resulta suficiente para tener por acreditada su personalidad, sino que es
necesario que exhiba el documento ¡dóneo que Dermita a esta autoridad calif¡car el ¡nterés iurídico con el que comoarece. o
en su caso acredite ser oatrón fÍsico de la empresa.

En consecuencia, con fundamento en el numeral 735 de la Lev Federal del Trabaio. en relación con la tesis iurisorudencial
PR.PT.CS. J/5 L (12a.), con reoisho diqital 2031926, se previene a la ciudadana lngrid Alejandra Martínez Córdova para
que, en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, exhiba el documento idóneo con
el que acredite ser prooietaria del centro de trabaio denominado Los Delfines local número 9. personalidad con la oue
comparece

TERCERO: Reserva de dar trámite a la solicitud.
En esa línea de pensamiento y conforme a los pr¡nc¡p¡os de seguridad y certeza jurídica, este Juzgado Laboral se reserva de
admitir a trámite el escrito inicial de demanda, así como de continuar con la secuela procesal de este procedimiento, hasta en
tanto la parte promovente de cumplimiento a la vista antes mencionada, de lo contrario se violentaría el debido proceso.

CUARTO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletin electrónico.
Dado que el promovente no demostró su interés jurídico como parte patronal, tampoco es posible acordar lo conducente en

cuanto a domicilio para oír y recibir notificaciones personales y asignación de buzón electrónico, en términos de la seounda
parte del párrafo primero del artículo 873-A. en relación con el orimer párrafo del numeral 739. ambos de la Ley Federal del
Trabaio en viqor, se ordena que las subsecuentes notificaciones personales de la parte patronal se realicen por medio
de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor,

QUINTO: Acumulación.
lntégrese a los presentes autos el escrito y documentación adjunta, presentada por la parte patronal, para que obren
conforme a Derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 iracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado.

SEXTO: Protección de Datos Personales.
En cumplimiento con lo que establecÉn los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con los artÍculos 1ero., 3ero. fracción Xl, 23 y'120 de la Ley General de Transparencia
yAcceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tram¡tan en este
juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder esa ¡nformac¡ón

a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.
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Notifíquese y cúmplase. AsÍ lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de lnstrucc¡ón lnterino de
la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 72'l ,en relación con el ordinal 6'10, ambos de la Ley Federal
del Trabajo en vigor. ... "

Lo que not¡fico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 47,dela LeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche v¡gente, para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de marzo del 2026.
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